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MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FED ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. DGPL 65-II-3-1320 
Exp. 4453 LXIV Legislatura . 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman diversos artículos de la Ley Agraria, con número 

CD-LXV-II-lP-178, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2022 

Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquive! 
Secretaria 

M .V.C-./VAV 
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M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY AGRARIA 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 60.; 7o.; 15, fracción I; 18, fracción III; 
22, primer párrafo; 37, segundo párrafo y 108, sexto párrafo de la Ley Agraria, para 
quedar como sigue: 

Artículo 60.- Las dependencias y entidades competentes de la Administración 
Pública Federal buscarán establecer las condiciones para canalizar recursos de 
inversión y crediticios que permitan la capitalización del campo; fomentar la 
conjunción de predios y parcelas en unidades productivas; propiciar todo tipo de 
asociaciones con fines productivos entre ejidatarios, comuneros y pequeños 
propietarios y cualquiera de éstos entre sí; promover la investigación científica y 
técnica y la transferencia de sus resultados entre todos los productores rurales; 
apoyar la capacitación, organización y asociación de los productores para 
incrementar la productividad y mejorar la producción, la transformación y la 
comercialización; asesorar a los trabajadores rurales; y llevar a cabo las acciones 
que propicien el desarrollo social y regionalmente equilibrado del sector rural. Todo 
ello, con estricto apego en perspectiva de género. 

Artículo 7o.- El Ejecutivo Federal promoverá y realizará acciones que protejan la 
vida en comunidad, propicien su libre desarrollo y mejoren sus posibilidades de 
atender y satisfacer las demandas de sus integrantes; procurando en todo 
momento, la igualdad de oportunidades para eliminar así, toda relación de 
sujeción impuesta a priori y de manera arbitraria. 

Artículo 15.- ... 

I . Ser mexicano o mexicana mayor de edad o de cualquier edad si tiene familia a 
su cargo o se trate de heredero de ejidatario; y 

11 . .. . 

Artículo 18.- ... 

I. y 11 . .. . 

III. A una de las hijas o uno de los hijos del ejidatario independientemente del 
sexo, y, de acuerdo a los méritos respecto a la productividad presentada 
dentro de la propiedad agrícola correspondiente; 
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IV. y V . ... 

Artículo 22.- El órgano supremo del ejido es la asamblea. Para su composición 
se considerará preponderantemente el principio de paridad de género; de 
tal manera, podrán participar todos los ejidatarios a través del ejercicio 
democrático. 

Artículo 37.- ... 

Las candidaturas a puestos de elección que integran el comisariado ejidal y el 
consejo de vigilancia, deberán integrarse por no más del sesenta por ciento de 
candidatos de un mismo género, pudiendo aspirar a cualquiera de los puestos 
indistintamente. Para las comisiones y secretarios auxiliares con que cuenta el 
comisariado ejidal, se garantizará la integración de las mujeres. 

Artículo 108.- ... 

Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán establecer empresas para el 
aprovechamiento de sus recursos naturales o de cualquier índole, así como la 
prestación de servicios. En ellas podrán participar, en igualdad de derechos y 
obligaciones, ejidatarios, grupos de mujeres campesinas organizadas, hijos de 
ejidatarios, comuneros, avecindados y pequeños productores. 

2 



,¡1D0S 1¡ 

f..,~ '/,;~ 

"'' o 4J rJ! 

1g,: 
N 

POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2022. 

Vicepresiden 

Se remite a la H. C' ara de Senadores 
para sus efect les 
Minuta CD
Ciudad de M 

e León 
a ria menta rios 

d iputados. 

Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquive! 
Secretaria 
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